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PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
Direccion General de Gestión integral de Materiales

y Actividades Riesgosas

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 15 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Próteccio al Ambiente, 1 2 fracción l 3 fraccion ll 30, 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizacio es de Importación y Exportación y Certificados de Exportacion de Iaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos, 29 fraccion I, X, Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Ac erdo que Establece la Clasificacion y
Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulãción por parte de las Dependencias que integran la Comision Intersecretarial para el Control del
Proceso y usó de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y` el 5c_u_erdo que establecella' clasificación y codificación de mercancias cuya importacipn y exportacion esta sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos'Naturales y demas disposiciones ap icables, se expide la presente autorización de importacion a favor de la
empresa denóminada_ _ _ _ _ ___ _ _ _ _ _ _ _ _
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INF RMACION SUJETA A CIKASIFICACION La presente info inacioii
que a suiela a las disposiciones aplicables en materia de transparencia

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electronic
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E “2019, Año dei caudillo del Sur, Emiliano Zapata'
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` Autorización para la importación de mila uicidas,nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos Í
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION \

i -._ /

viii de ia Ley General de Equiiiåriå E`cö'i¿`åi¢0 y ifiwproieccicin ai Ambieme. _

l_Ía presente autorización noflexirrie alhautorizado del cumplimiento ótrasïobligacionesll contenidas en leyešlreglamentos o_ cualquier otro?
,instrumento legal aplicable en la materia. \ ~ `\ . of A

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en _su_caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento _ènAi`|of'esta#tälåLt:íÍ1o en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las accionesi

. . . 1 - f ` . . r' lcontenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes.  

y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. I

V_ De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" ¡  A  

\ o u I Q c 1 ' u Q u . -IV. Al término de la vigencia de ,esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios oìcompradores deI}:›roducto _ ¡

i _ _ ______

Informativo: /¬, _ A \_ /-“  
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisitoprevio el permiso COFEPRISjnúmero 193300121A0631
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o ` .C_c.e_p Dra. Maria de los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. \

Ing. Carlos Miguel \_/aldovinós Chavez, Subprocurador de Inspección Industrial, c_a_rlos_____v_a_ldovirio_s@E__rQ_ije_Q§__g_gp_,ing,
Ing. Sergio l. Bazan Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de PÉii_itas en,Operación Gubernamental. _ ›
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